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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL de ÁLVARO ROMERO TALERO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. RAD. 11001 31 05 029 2012 00238 01. 

 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de reposición y la solicitud de aclaración 

formuladas por el apoderado judicial de la parte demandante contra la providencia 

de fecha treinta (30) de julio de 2021, proferida por esta Sala de Decisión mediante 

la cual se confirmó el auto de fecha tres (03) de mayo de 2021, proferido por el 

Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá.  

 
DECISIÓN RECURRIDA 

 

La Corporación mediante providencia del treinta (30) de julio de 2021, resolvió 

confirmar el auto del tres (03) de mayo de 2021, proferido por el Juzgado 

Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C., mediante el cual se ordenó 

levantar las medidas cautelares dentro del proceso ejecutivo (Fls. 362-364). 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

 

Mediante correo electrónico del cuatro (04) de agosto de 2021, el apoderado 

judicial de la parte demandante, interpuso recurso de reposición contra el auto del 

treinta (30) de julio de 2021, manifestando que no se ha cumplido con el objeto de 

la sentencia dictada en el proceso ejecutivo como una secuela del proceso ordinario 

y que, por lo tanto, no pueden levantarse las medidas cautelares.  
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Asimismo, solicitó se aclare cuál es la prueba del pago por parte de 

COLPENSIONES, respecto de la obligación dineraria que originó la acción 

ejecutiva, es decir, que señale en que elemento probatorio se fundamentó para 

sostener que hubo un pago por CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS ($195.000.000) (fls. 366-367). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta el trámite realizado dentro del presente proceso, la 

Corporación procede a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte 

actora contra la decisión de Sala de Decisión fechada treinta (30) de julio del año 

en curso, al respecto se debe advertir que dicho medio de impugnación es 

improcedente en el presente caso conforme lo normado en el artículo 318 del CGP, 

aplicable por la cláusula de reenvió del artículo del artículo 145 del CPT y SS, el cual 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 318. Procedencia y Oportunidades. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 

del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 

podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 

término de su ejecutoria. 

 

Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 

por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente.” 
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De la norma transcrita se concluye que el recurso de reposición invocado por la 

parte demandante en el presente asunto no es procedente por cuanto el mismo 

ataca la providencia de la Sala de Decisión que resolvió el recurso de apelación que 

presentó el apoderado del ejecutante en contra de la decisión del tres (03) de mayo 

de 2021. En conclusión habrá de rechazarse el mismo.  

 

Respecto a la solicitud de aclaración, la Sala de Decisión debe indicar que el 

artículo 285 del Código General del Proceso -CGP, aplicable a los ritos laborales en 

virtud de la remisión expresada en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social -CPTSS, regula lo relacionado con la aclaración de 

providencias, precisando que estas no son revocables ni reformables por el juez que 

las pronunció, «sin embargo, podrá[n] ser aclarada[s], de oficio o a solicitud de 

parte, cuando contenga[n] conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, siempre que estén contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella». 

 

Al punto, ha sido consistente la Jurisprudencia Laboral en establecer «que los 

conceptos o frases que permiten la procedencia de este remedio procesal, «no son 

los conceptos que surjan de las dudas que las partes aleguen acerca de la 

oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones del sentenciador, sino 

aquellos provenientes de redacción ininteligible, o del alcance de un concepto o de 

una frase en concordancia con la parte resolutiva del fallo» (CSJ SC, 24 jun. 

1992), pues de no ser así, se vulneraría el principio de la intangibilidad e 

inmutabilidad de las providencias frente al propio juez que las profirió» (AL1079-

2020). 

 

A su turno, el artículo 286 del CGP consagra que «toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella». 
 

Revisado el auto proferido el 30 de julio de 2021 por esta Sala de Decisión, se 

encuentra que, efectivamente, conforme al objeto de apelación de la providencia de 
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primer grado, se procedió a estudiar la procedencia o no del levantamiento de 

medidas cautelares, en los siguientes términos: 

 

« En este contexto, es claro para la Sala, que no resulta procedente acceder 

a las peticiones de la parte actora, por cuanto se evidenció que en efecto, 

mediante auto fechado del veintiocho (28) de junio de 2019, el Despacho de 

conocimiento, declaró la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, disponiendo el archivo de las diligencias, solo que para tal 

calenda, no decidió levantar las medidas cautelares, puesto que no contaba 

con que en el Banco de Bogotá, se encontraba embargada y retenida una 

cuenta de COLPENSIONES, con congelamiento de la suma de CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($195.000.000), siendo tal el 

desconocimiento de la medida cautelar, que en autos de fecha cinco (05) de 

noviembre de 2019 y veinte (20) de octubre de 2020, resolvió estarse a lo 

dispuesto en auto anterior, al considerar que no había ningún tipo de 

afectación en la cuenta del Banco de Bogotá de COLPENSIONES; y no fue 

sino hasta el tres (03) de mayo de 2021, cuando el Despacho, atendiendo el 

informe presentado por la entidad bancaria, y al evidenciar que sí existía 

una medida cautelar vigente, decidió levantarlas, ordenando al Banco 

proceder de conformidad.  

 

Es así que, frente a la actuación del Despacho de fecha veintiocho (28) de 

junio de 2019, consistente en tener por terminado el proceso y disponer de 

su archivo, el ejecutante no se pronunció ni presentó oposición alguna, no 

haciendo uso de los recursos que le otorga la ley para controvertir las 

decisiones del Despacho de origen, por lo que no es este el momento 

procesal para presentar tales recursos, e intentar retrotraer las 

actuaciones que ya se encuentran debidamente ejecutoriadas, desde el año 

2019. Y es que se repite, si bien hubo una falencia por parte del Despacho 

de conocimiento al no levantar y cancelar todas las medidas cautelares que 

se encontraban vigentes para el momento en que dio por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, empero, esto no es óbice para que 

la parte accionante pretenda hacer valer un eventual derecho de defensa 

sobre situaciones de las que tuvo pleno conocimiento y frente a las cuales 

no mostró oposición, ni para que informe al despacho, tardíamente, que 

hoy considere que no se encontraba satisfecha la obligación, máxime 
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cuando se reitera, el proceso se encontraba terminado por pago total de la 

obligación y archivado, por esa razón, desde el año 2019.» 

 

En este caso, de entrada, observa la Sala de Decisión que el auto en cuestión no 

contiene conceptos o frases que generen un verdadero motivo de duda, en tanto su 

texto es entendible para cualquier persona y su redacción no presenta oscuridad o 

ambigüedad, como tampoco contradicción alguna. Más aún, tampoco se observa en 

el presente caso, que al resolverse el recurso de apelación se haya obviado estimar y 

decidir todos los cuestionamientos efectuados por el apoderado de la parte actora 

en lo que se refiere al levantamiento de medidas cautelares, revisando para tal 

efecto el haz probatorio aportado, bajo las directrices del artículo 61 del CPT y SS1, 

con las consecuencias y conclusiones consignadas en la providencia. De modo que, 

tampoco habría lugar a una eventual adición en los términos establecidos en el 

artículo 287 del CGP, dado que ello solo es posible cuando la providencia «omita 

resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis, o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento (…)». 

 

Así las cosas, se advierte que lo que pretende el apoderado de la parte actora es 

reabrir el debate en torno a los temas que ya fueron resueltos tanto en la primera 

instancia como en esta instancia judicial, exponiendo su inconformidad con el 

contenido de la misma e intentando replantear el litigio, se itera, cuando en esa 

oportunidad se estudió y definió de manera amplia y detallada el por qué no se 

podía acceder a sus solicitudes tendientes a retrotraer las decisiones del Despacho 

de primera instancia, respecto de decisiones que datan del año 2019.  

 

De este modo, es claro que tal solicitud no encuadra en los supuestos previstos en 

las aludidas disposiciones adjetivas, puesto que es evidente que se trata de 

cuestionamientos o censuras a la providencia y su fundamento; por consiguiente, 

encuentra esta Corporación que lo que se busca es revivir el examen del fondo de 

un asunto ya decidido en esta instancia, como si se tratara de un nuevo recurso. 

 

En consecuencia, se habrán de rechazar las peticiones del apoderado del actor.  

                                                 
1 ARTICULO 61. LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO. El Juez no estará sujeto a la tarifa 
legal de pruebas y por lo tanto formará libremente su convencimiento, inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes. Sin embargo, cuando la ley exija determinada solemnidad ad 
substantiam actus, no se podrá admitir su prueba por otro medio. 
En todo caso, en la parte motiva de la sentencia el juez indicará los hechos y circunstancias que causaron su 
convencimiento. 
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DECISIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición formulado 

por la parte demandante contra la providencia del treinta (30) de junio de 2021, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de aclaración de la providencia promovida por el 

apoderado de ÁLVARO ROMERO TALERO, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la providencia 

 

TERCERO: En firme este proveído continúese con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de 
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo 
del 2020. 

 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 













 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 013 2019 0529 01 
DEMANDANTE: ANGELA MARÍA BALLEN CASTAÑEDA 
DEMANDADO: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ ESP 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo 

tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
Hernan Mauricio Oliveros Motta 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 009 Laboral 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e2365f1f0784747cb5c7012feb39565877a710e90f16965e719e1d97818c482e 

Documento generado en 10/09/2021 11:58:56 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 





























 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105028201800588-01 
Demandante: LUZ STELLA AYALA PALACIOS 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a las demandadas, quienes recurren la sentencia de 

primera instancia por el termino de cinco (5) días, para que presenten sus 
alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandante, con tal fin. 

3. Posteriormente se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __163__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO SUMARIO PROMOVIDO POR CONTRI LTDA CONTRA CAFESALUD 

E.P.S. EN LIQUIDACIÓN Y MEDIMAS E.P.S. (RAD. 00 2021 01248 01). 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a abordar el estudio de la controversia, atendiendo la informalidad que reviste 

el proceso sumario en los términos del artículo 61 de la Ley 1949 de 2019, que 

modificó el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, en aras de garantizar los derechos 

al debido proceso y a la defensa que le asiste a las partes en litigio, y de buscar 

siempre la verdad real y la efectividad de la justicia material ajena a la formalidad, 

se estima la necesidad de decretar como prueba de oficio la consulta de Histórico 

de Pagos de Nómina  (folio 67), así como la “relación de pagos por transferencia 

detallada por proveedor” (folio 65) que fuera incorporada por CAFESALUD E.P.S. 

con su impugnación, documental que resulta idónea para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos y necesaria para resolver el presente 

asunto, haciendo uso de la facultad consagrada en el artículo 83 del C.P.T. y de la 

S.S., así como de las conferidas por el artículo 48 ibídem. 

 

                                                 
1
 “ARTÍCULO 6o. Modifíquese el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, el cual quedará así: 

 
Artículo 41. Función Jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud.  
(…) 
 
La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud se desarrollará mediante un procedimiento 
sumario, con arreglo a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad 
y eficacia, garantizando debidamente los derechos al debido proceso, defensa y contradicción. 
 
La demanda debe ser dirigida a la Superintendencia Nacional de Salud, debe expresar con la mayor claridad 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar; la pretensión, el derecho que se considere violado, así como el 
nombre y dirección de notificación del demandante y debe adjuntar los documentos que soporten los hechos. 
 
La demanda podrá ser presentada sin ninguna formalidad o autenticación; por memorial, u otro medio de 
comunicación escrito. No será necesario actuar por medio de apoderado, esto sin perjuicio de las normas 
vigentes para la representación y el derecho de postulación. En el trámite del procedimiento jurisdiccional 
prevalecerá la informalidad. 
(…)” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#41
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En tal virtud y con el fin de garantizar la publicidad y contradicción de dicho medio 

de prueba, habrá de correrse traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

hagan las manifestaciones que estimen pertinentes.  

 

En mérito de los expuesto se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR como prueba de oficio la consulta de Histórico de Pagos 

de Nómina, así como la “relación de pagos por transferencia detallada por 

proveedor” que militan a folios 65 y 67 de las diligencias, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes por el término de un (1) día, a efectos 

de que realicen las manifestaciones que a bien tenga respecto de la prueba 

decretada.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase copia de la presente providencia a las 

partes intervinientes, a los correos electrónicos registrados dentro del expediente.  

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior regresen nuevamente las diligencias al 

Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 


